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Quillota, 15 de Septiembre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6975 /VISTOS: 
1. Of icio Ordinario N°223/2020 de 15 de Septiembre de 2020 de Abogado Unidad 

Asesoría Jurídica a Secretario Municipal ,  mediante el cual  solicita se apruebe 
Contrato de concesión denominado  “CONCESIÓN DE KIOSCOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE QUILLOTA –  RED-Q AÑO 2020 - 
2021” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quil lota  (Colegio Deport ivo y 
Polivalente Santiago Escuti Orrego) a  Leonor del Rosario López Jara ; 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Contrato de concesión denominado  “CONCESIÓN DE KIOSCOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE QUILLOTA –  RED-Q AÑO 2020 - 
2021” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quil lota (Colegio Deport ivo  y 
Polivalente Santiago Escuti Orrego) a Leonor del Rosario López Jara ,  de 25 de 
Febrero de 2020; 

4. Decreto Alcaldicio N°2629 de 25 de Febrero de 2020, que Adjudicó la 
Licitación Pública denominada “Concesión de Kioscos Saludables para 
establecimientos educacionales Red-Q, Comuna de Quillota” ;  
Las facultades que me conf iere la Ley Nº  18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el siguiente Contrato de 
Concesión: 
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SEGUNDO:  ADOPTE Director del Departamento de 
Educación Municipal las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.                
                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN:   
1.  Adm in is t rac ión Munic ipa l  2 .  D i rec tor  de l  Depar tamento de Educac ión  3 .  F inanzas  DAEM 4.  Cont ro l  In terno 

5 .  DAEM 6.  Jur íd ico  7 .  Secreta r ía  Munic ipa l  8 .  Área de In f raes t ruc tura  y  L ic i tac iones  DAEM .  
 
LMG/DMB/maom.-  

(facsímil digital) 
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